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ADDENDUM AL CONTRATO DE SERVICIOS EDUCATIVOS Y FORMATIVOS 

PROCEDIMIENTO DE SALIDA DE ALUMNOS AL TÉRMINO DE 

LA JORNADA ESCOLAR DURANTE TODO EL CURSO 2026 

 

Yo ___________________________________,  portador(a) de la cédula de identidad número: 

__________________________,  en adelante EL REPRESENTANTE, en el carácter de padre o madre 

en ejercicio de la PATRIA POTESTAD (o tutores o responsables y cuyas calidades aparecen en la 

Matrícula) declaro bajo juramento que no me encuentro limitado legalmente tanto en ejercicio de la 

Patria Potestad como guarda y crianza, para suscribir este addendum al CONTRATO DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS Y FORMATIVOS del (o la) menor: 

_________________________________________, nacido(a) el día: ___________________, en 

adelante EL ESTUDIANTE. 

 

CLÁUSULA PRIMERA: 

En este acto EL REPRESENTANTE indican que EL ESTUDIANTE puede ser retirado de la 

institución por las siguientes personas (deberán incluirse choferes de buseta: 

 
1) Nombre: __________________________________ Cédula:_________________ Teléfono:______________ 
 
2) Nombre: __________________________________ Cédula:_________________ Teléfono:______________ 
 
3) Nombre: __________________________________ Cédula:_________________ Teléfono:______________ 
 

4) Nombre: ______________________________ ___ Cédula:_________________ Teléfono:______________ 

 

5) Nombre: __________________________________ Cédula:_________________ Teléfono:______________ 

 

Estas personas anteriormente citadas, serán conocidos como LOS AUTORIZADOS.  

 

CLÁUSULA SEGUNDA: TIPO DE DISTINTIVO SOLICITADO 

Marque con una X en una de las 3 casillas la opción que desee: 

 

o Autorizo a que EL ESTUDIANTE, se retire SOLO a casa cuando finalice la jornada escolar, sin 

que ningún adulto se responsabilice de acompañarlo y COMPRENDO que a principio del año 

lectivo se le entregará un distintivo COLOR VERDE, el cual deberá portar al momento de la salida, en 

caso de no tenerlo, no se le permitirá salir del Colegio, y deberá dirigirse a la recepción de la dirección 

académica para que se le elabore un “permiso provisional de salida para un solo uso”, y que tiene un 

costo de ₡ 500 (quinientos colones), o esperar que alguno de LOS REPRESENTANTES o LOS 

AUTORIZADOS venga a recogerlo. 

 

o Autorizo a que EL ESTUDIANTE, salga al área de parqueo, cuando finalice la jornada escolar, 

para viajar en buseta o vehículo privado y COMPRENDO que a principio del año lectivo se le 

entregará un distintivo COLOR AMARILLO, el cual deberá portar al momento de la salida, en caso de 

no tenerlo, no se le permitirá salir del Colegio, y deberá dirigirse a la recepción de la dirección 

académica para que se le elabore un “permiso provisional de salida para un solo uso”, y que tiene un 

costo de ₡ 500 (quinientos colones), o esperar que alguno de LOS REPRESENTANTES o LOS 

AUTORIZADOS venga a recogerlo. 
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o NO AUTORIZO a que EL ESTUDIANTE salga del Colegio cuando finalice la jornada escolar, 

UNICAMENTE podrá salir acompañado de alguno de LOS REPRESENTANTES o LOS 

AUTORIZADOS y COMPRENDO que a principio del año lectivo se le entregará un distintivo 

COLOR ROJO a EL ESTUDIANTE y a LOS REPRESENTANTES o LOS AUTORIZADOS para 

poder ingresar por EL ESTUDIANTE pues este no podrá retirarse del salón de clases sino está 

acompañado de uno de los autorizados. En caso de no portar el distintivo, no se le permitirá salir del 

Colegio, y deberá dirigirse a la recepción de la dirección académica para que se le elabore un “permiso 

provisional de salida para un solo uso”, y que tiene un costo de ₡ 500 (quinientos colones).  

 

CLÁUSULA TERCERA: El docente será el encargado de realizar el primer filtro, permitirá la salida 

del aula, únicamente de EL ESTUDIANTE que porte distintivo color VERDE o AMARILLO. 

 

CLÁUSULA CUARTA: LOS REPRESENTANTES o LOS AUTORIZADOS de aquellos 

estudiantes con distintivo ROJO, deberán recogerlo en el aula. La persona docente esperará un tiempo 

prudencial de 10 minutos a que LOS REPRESENTANTES o LOS AUTORIZADOS se presenten a 

recoger a EL ESTUDIANTE. Transcurridos los 10 minutos EL ESTUDIANTE será trasladado a la 

secretaría o algún otro recinto que la Dirección considere adecuado para la espera. Si la situación de 

retraso de LOS REPRESENTANTES o LOS AUTORIZADOS, es repetitiva, LA INSTITUCIÓN 

evaluará el caso y valorará la posibilidad de reportar el caso al MINISTERIO PUBLICO, de acuerdo a 

las obligaciones citadas en el Artículo 49 del Código de la Niñez y la Adolescencia y Artículo 19 inciso 

1 de la Convención de los Derechos del Niño. 

 

CLÁUSULA QUINTA: REPOSICION DEL DISTINTIVO. EL REPRESENTANTE podrá 

solicitar la reposición del DISTINTIVO del ESTUDIANTE, en la recepción de la Dirección 

Académica, este trámite tiene un costo de ₡ 3 000 (tres mil colones) 

 

CLÁUSULA SEXTA: La salida por el portón junto a la Regional de MEP, será exclusivamente para 

estudiantes con distintivo VERDE. Los estudiantes con distintivo AMARILLO, saldrán únicamente al 

área de parqueo por el pasillo de la Soda y Comedor. 

 

CLÁUSULA SÉTIMA: El portón junto a la Regional de MEP, permanecerá abierto durante 20 minutos 

después de la hora de salida, una vez finalizado el tiempo de espera se cerrará el portón. El guarda 

invitará a los estudiantes con distintivo VERDE que se encuentren esperando transporte a ingresar 

nuevamente al Colegio y esperar por la entrada principal. 

 

CLÁUSULA OCTAVA: LOS REPRESENTANTES o LOS AUTORIZADOS de estudiantes con 

distintivo ROJO recibirán uno por familia, podrán pedir un máximo de 3 distintivos por familia, si 

desean solicitar distintivos adicionales tienen un costo de ₡ 3 000 (tres mil colones) cada uno. 

 

CLÁUSULA NOVENA: Todos los distintivos contarán con un diseño propio de la institución, foto y 

nombre de EL ESTUDIANTE, se deberá llevar colgando del cuello en un cordón portagafete, a la hora 

de entrada y salida de la Institución. Si EL ESTUDIANTE no trae el distintivo a la hora de entrada, se 

le solicitará escribir su información en un acta de ingresos. No se aceptarán fotografías del distintivo. 
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CLÁUSULA DÉCIMA: Queda terminantemente prohibido, pegar calcomanías o rayar los distintivos 

y/o el porta gafete, en caso de tener algún daño que impida la identificación adecuada, LOS 

REPRESENTANTES deberán asumir el costo de la sustitución. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: Este protocolo también aplica para los clubes, actividades 

especiales y extracurriculares. Después de las 3 p.m. los estudiantes con distintivo AMARILLO no 

podrán estar en la zona de parqueo junto al lago, deberán esperar su transporte en el área de recepción 

para padres y visitas. El encargado del club o actividad extracurricular esperará un tiempo prudencial a 

que LOS REPRESENTANTES o LOS AUTORIZADOS se presenten a recoger a EL 

ESTUDIANTE con distintivo ROJO. Si hubiera algún retraso en la llegada de LOS 

REPRESENTANTES o LOS AUTORIZADOS, EL ESTUDIANTE será trasladado a la secretaría y 

después de las 5pm, se moverá al área de recepción para padres y visitas. Si la situación de retraso de  

LOS REPRESENTANTES o LOS AUTORIZADOS, es repetitiva, LA INSTITUCIÓN evaluará el 

caso y valorará si es conveniente prohibir la asistencia de EL ESTUDIANTE a esa actividad 

extracurricular o club específico o también la posibilidad de reportar el caso al MINISTERIO 

PUBLICO, de acuerdo a las obligaciones citadas en el Artículo 49 del Código de la Niñez y la 

Adolescencia y Artículo 19 inciso 1 de la Convención de los Derechos del Niño. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: Si EL ESTUDIANTE viaja en buseta y LOS 

REPRESENTANTES desean asignar distintivo ROJO a EL ESTUDIANTE, la información del chofer 

o del acompañante se debe incluir en la cláusula primera, y LOS REPRESENTANTES deben 

coordinar con el proveedor del servicio para su respectiva inscripción y autorización de ingreso.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: Si EL ESTUDIANTE olvida su distintivo, algún familiar puede 

venir a dejarlo con el oficial de seguridad de 7 am a 10 am, luego los pasará a la secretaria. Es 

responsabilidad de EL ESTUDIANTE ir a recoger su distintivo a la secretaría de la Dirección 

académica. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: Si durante el transcurso del año lectivo LOS 

REPRESENTANTES desean cambiar la condición de EL ESTUDIANTE o cambiar los 

RESPONSABLES deberán presentarse a LA INSTITUCIÓN, para firmar un nuevo addendum. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: EL ESTUDIANTE que sea descubierto intentando salir con un 

distintivo que no le pertenece, se pruebe que lo ha intentado o su participación como cómplice, será 

sometido a un proceso disciplinario de acuerdo a la Normativa Institucional vigente.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: FUTUROS ADDENDUM: LOS REPRESENTANTES se 

compromete a suscribir cualquier otro addendum al contrato que se adicione, reforme o sustituya al que 

se transcribe, en tanto que el clausulado respectivo no le cause un grave y evidente perjuicio. Además, 

manifiesta que es de su conocimiento que dichos ajustes formarán parte integral del CONTRATO DE 

SERVICIOS EDUCATIVOS Y FORMATIVOS, pero, en caso de conflicto, prevalecerá este último. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SÉTIMA: NULIDAD: En caso que cualquier cláusula, oración, término, 

condición o disposición de este Contrato sea declarado por cualquier órgano jurisdiccional como ilegal, 

inválido, inconstitucional o de otra manera no ejecutable por cualquier razón, esta declaratoria no 

recaerá sobre este Contrato y las demás disposiciones del Contrato mantendrán toda su fuerza y efecto.  

 

-----------------------ÚLTIMA LINEA----------------------- 

 

Leídas las estipulaciones que preceden, manifestamos nuestra conformidad y firmamos en 
Ciudad Quesada, San Carlos, Alajuela, a los …… días del mes de ……………..  del año 
202…. 
 

 

 

 

___________________________________                                      _________________________ 

Pbro. Oscar Bernardo Valerio Vargas                                      El REPRESENTANTE 
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